
Resolución
NezO2O/202

Acta
N"2O2O/025

VISTo: Io esr¡hlccido en la ley 19272 en su artÍculo12.,"Son atr.ibuciones de los Municipios" numeral
3 "0rclcnar'gaslos o inversiones de conformidad con lo establecido en el presupuesto quinquenal o en
las respeclivas L-cdificaciones prcsupuestales y en el respcctivo plan financiero, asÍ como en las
disposiciones vrg.nles."

RESU LIAN DO

I) Qir. es rcccsario estimar los ga--tos pala el períododel 1u al 3ldeAgostodel 2020 del Fondo
de Parhd¡s NiensLrrics que ¿11 momento cucnta con $190.568.

trll (lr. los lr rsInos ascenderÍan a la suma dc $100.000

ATENTOT .1 lo prL.re.lcntemente expuesto

EL MUNlCIP¡O DE ATLANTIDA

RESUE LV U:

1) ADrol)¡rcl cstimativo degastosparael períododel lqal 3ldeAgostodel 2020del Fondode
Partid¡s lUens!al(.s cn $100.000 [cicn mil pesos urugL]ayos].

2) Cc¡uníquese a la Tesorería de cstc l\,lunicipio v a la Secretaría de Desarrollo Localy
Particlp¡.ión.

3) !¡.:crpilese al Registro de Resoluciones, Mauro Juncal,Alcalde del Municipio de Atlántida.

Resolución ¡prob¡¡la con fecha 3 de Agosto del 2020.
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